
Montevideo, 20 de julio de 2009.-

REUNIÓN DE DELEGADOS EN LAS CODESAS DE LA FEDERACION RURAL

Considerando que la actual Campaña Sanitaria de Brucelosis, al igual que todas las Campañas Sanitarias 
en nuestro país, debe basarse  en tres pilares fundamentales:

       _ Productores
       _ Médicos Veterinarios de Libre Ejercicio y
       _ Servicio Oficial
vemos  que,  los  productores  estamos  haciendo  el  máximo  esfuerzo:  soportando  los  costos  de  los 
aislamientos, sangrando (hasta tener dos negativos), eliminando los animales positivos, asumiendo costos 
de vacunación, sangrados y análisis de laboratorio e inclusive el pago del seguro para la indemnización de 
los animales positivos. Hasta la fecha se han sangrado más de 350.000 animales por nuestra parte para los 
movimientos.

Los Médicos Veterinarios de Ejercicio Libre acompañaron responsablemente la tarea que conlleva 
la lucha contra esta enfermedad.

Consideramos que el Servicio Veterinario Oficial ha tenido grandes debilidades en el desempeño 
de sus funciones en la actual campaña:

• Falta  de  uniformidad  de  criterios  en  la  aplicación  de  los  reglamentos  en  los  distintos 
Servicios Zonales.

• No  realizó  la  tarea  de  extensión  necesaria  para  comprometer  a  todos  los  actores 
involucrados en dicha campaña.

• No tiene un programa concreto, con objetivos claros, metas y plazos definidos, métodos de 
evaluación, etc.

• Han sido insuficientes  la cantidad de auditorías  realizadas  a laboratorios  particulares  y 
técnicos de campo.

• Excesivamente  bajo  sangrado  de  animales  en  planta  de  faena  (del  2002  a  la  fecha 
solamente se sangraron 204.779 animales).

• Falta de controles de la vacunación en focos y perifocos.
• Desestímulo de los servicios oficiales al correcto funcionamiento de las CODESAS.

La Federación Rural resuelve:

Que solamente seguirá acompañando esta campaña:
1. Si hay un profundo cambio en la Dirección de la misma, exigiendo la conformación 

de una comisión donde los productores participemos activamente.
2. Si el MGAP se compromete a realizar las tareas que le corresponden como Policía 

Sanitaria.
3. Si el Estado garantiza los recursos humanos y materiales necesarios para el correcto 

desarrollo de la campaña.

Consideramos conveniente fijar un plazo que no sea mayor al mes de octubre del presente año, 
para  la  concreción  de  lo  antes  mencionado;  así  como  también  que  los  delegados  de  las 
Instituciones lleven las resoluciones aquí planteadas al seno de sus Gremiales, a efectos de ser 
analizadas.


